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21751 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2002, del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, por la que se corrige
error en la de 30 de julio de 2002, por la que se convocan
becas predoctorales para el desarrollo de tesis doctorales
en líneas de investigación con interés para el sector indus-
trial.

Detectado un error en la Resolución de 30 de julio de 2002 del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas por la que se convocan becas pre-
doctorales para el desarrollo de tesis doctorales en líneas de investigación
con interés para el sector industrial, publicada en el («Boletín Oficial del
Estado» número 207, de 29 de agosto), procede su subsanación en el sentido
siguiente:

En la página 31898, norma cuarta. Dotación económica y financiación,
punto 4.5, donde dice:

«El CSIC se hará cargo además del pago de las tasas de matrícula
a los cursos de doctorado de los becarios. Este pago lo realizará el CSIC
de forma directa a la Universidad correspondiente y en ningún caso al
Becario.»

Debe decir:

«El CSIC se hará cargo también de los gastos del beneficiario por las
tasas oficiales de matrícula de los cursos de doctorado, que hayan sido
abonados por parte del beneficiario durante la vigencia de la beca contra
la presentación del original de la factura de abono».

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Presidente, Rolf Tarrach Siegel.

21752 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2002, del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, por la que se corrige
error en la de 30 de julio de 2002, por la que se convocan
14 becas predoctorales para el desarrollo de tesis doctorales
en determinadas áreas focalizadas de investigación con
interés para el sector industrial.

Detectado un error en la Resolución de 30 de julio de 2002 del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas por la que se convocan 14 becas
predoctorales para el desarrollo de tesis doctorales en determinadas áreas
focalizadas de investigación con interés para el sector industrial, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 207, de 29 de agosto, procede
su subsanación en el sentido siguiente:

En la página 31892, norma cuarta. Dotación económica y financiación,
punto 4.5, donde dice:

«El CSIC se hará cargo además del pago de las tasas de matrícula
a los cursos de doctorado de los becarios. Este pago lo realizará el CSIC
de forma directa a la Universidad correspondiente y en ningún caso al
Becario.»

Debe decir:

«El CSIC se hará cargo también de los gastos del beneficiario por las
tasas oficiales de matrícula de los cursos de doctorado, que hayan sido
abonados por parte del beneficiario durante la vigencia de la beca contra
la presentación del original de la factura de abono».

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Presidente, Rolf Tarrach Siegel.

BANCO DE ESPAÑA

21753 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2002, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 7 de noviembre de 2002, publicados
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0013 dólares USA.
1 euro = 121,98 yenes japoneses.
1 euro = 7,4297 coronas danesas.

1 euro = 0,63840 libras esterlinas.
1 euro = 9,1393 coronas suecas.
1 euro = 1,4641 francos suizos.
1 euro = 87,17 coronas islandesas.
1 euro = 7,3545 coronas noruegas.
1 euro = 1,9480 levs búlgaros.
1 euro = 0,57143 libras chipriotas.
1 euro = 30,918 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 239,15 forints húngaros.
1 euro = 3,4535 litas lituanos.
1 euro = 0,6017 lats letones.
1 euro = 0,4149 liras maltesas.
1 euro = 3,9572 zlotys polacos.
1 euro = 33.617 leus rumanos.
1 euro = 229,2750 tolares eslovenos.
1 euro = 41,288 coronas eslovacas.
1 euro = 1.634.000 liras turcas.
1 euro = 1,7758 dólares australianos.
1 euro = 1,5536 dólares canadienses.
1 euro = 7,8093 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0121 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7697 dólares de Singapur.
1 euro = 1.211,27 wons surcoreanos.
1 euro = 9,8788 rands sudafricanos.

Madrid, 7 de noviembre de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

21754 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2002, de la Dirección General
de Patrimonio y Promoción Cultural de la Consejería de
Educación y Cultura, por la que se acuerda incoar pro-
cedimiento para la declaración del Palacio Real de los
Reyes Católicos o Palacio Testamentario, en Medina del
Campo (Valladolid), como bien de interés cultural con cate-
goría de Sitio Histórico.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Protección, esta Direc-
ción General, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1983, de
25 de febrero; Real Decreto 3019/1983, de 21 de septiembre; Decreto
122/1983, de 15 de diciembre, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el
Real Decreto 64/1984, de 21 de enero, que modifica el Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, que desarrolla parcialmente la Ley de Patrimonio
Histórico Español, acuerda:

Primero.—Incoar procedimiento para la declaración del Palacio Real
de los Reyes Católicos o Palacio Testamentario, en Medina del Campo,
como bien de interés cultural con categoría de Sitio Histórico, según la
descripción y delimitación que se publica como anexo a la presente Reso-
lución, y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la
legislación vigente.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Medina del Campo que según
lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, todas las obras que haya que realizar en la zona
delimitada como Sitio Histórico, no podrán llevarse a cabo sin la aprobación
previa del proyecto correspondiente por la Comisión Territorial de Patri-
monio Cultural, o si es el caso, por la Dirección General.

Cuarto.—Que la presente Resolución se publique en el «Boletín Oficial
de Castilla y León» y en el «Boletín Oficial del Estado», y se notifique
al Registro General de Bienes de Interés Cultural, para su anotación pre-
ventiva.

Valladolid, 23 de julio de 2002.—La Directora general, Begoña Hernández
Muñoz.


